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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

gOSCKIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

(¡ñafio............................................. 86 Pesetas-

Seis meses..................................... l8‘ñ0 ”

Tres id................................ ••••. 10

Pago adelantado.

Las leyes obligaran en la Península. Islas ar yacentes. Canarias y territorios de Africa snj os 
a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación.

■ Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la G-acet 
(Art. l.° del Código Civil>-= Inmediatamente q 10 los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este 
B icktin dispondrán que se fije uu ejemplar en e; sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secreta: íes cuidará. , bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada afio.

8ÜSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün afio............ ................ 83*50 pesetas.

S is meses...................... 17*50 *
Tres id........................... 9 »

Núnerns sueltos 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Iníantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 297.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 2.039.

Exento. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. Felipe de Simón 
Acha, de Pradoluengo, la autoriza
ción para instalar dos telares mecá
nicos para la confección de boinas, 
por existir superproducción notoria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 10 de octubre de 1928.= 
P. D., El Director general, Castedo. 
Señor Gobernador civil de Burgos.

(Gaceta 17 octubre 1928.

ilSMWjiíl
REAL ORDEN

Núm. 1.114.

limo. Sr.: Habiendo de proceder 
*a Comisaría Sanitaria Central a la 
reforma del Reglamento de 10 de 
febrero de 1926, para su transfor
mación en definitivo y con objeto 
de que la Comisión encargada de 
redactar el oportuno anteproyecto

pueda disponer de la mayor canti
dad posible de elementos de juicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer lo siguiente:

1. ° A partir de la fecha de la 
publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, queda abier
to un periodo de información públi
ca para que todas las Mutualidades, 
Cooperativas, Empresas, Igualato- 
rios, Sociedades filantrópicas, de 
Seguros de enfermedad, de Segu
ros de accidentes y cuantos particu
lares o entidades se crean interesa
dos en estas cuestiones, emitan su 
opinión sobre los diferentes artícu
los del Reglamento que se va a re
formar.

2. ° Estos informes se presenta
rán por escrito durante el plazo de 
treinta dias.

Lo que de Real orden se hace pú
blico para conocimiento de todos 
los interesados. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid 16 de octubre 
de 1928.=Martinez Anido.=Señor 
Director ■ general de Sanidad del 
Reino.

(Gaceta 19 octubre 1928).

GOBIERNO CIVIL
Terminadas las obras de nueva 

construcción de la carretera de 
Arroyo a Escalada, ejecutadas por 
su contratista, D. Laureano Gómez 
Salces,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el contratista de dichas 
obras por los daños y perjuicios 
que son.de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por indemni

zaciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, entendiéndose que 
estas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviarlas, 
se entenderá que no hay reclama
ción alguna.

Burgos 19 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Circulares.
Debidamente autorizado por la 

Superioridad, se ha ausentado de 
esta provincia, el Excmo. Sr. Go
bernador civil, D. José Cuesta Fer
nández, habiéndose encargado del 
mando de la misma interinamente, 
el limo. Sr. Presidente de la Au
diencia, D. Fermin Garbayo Mo
reno.

Burgos 22 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Me comunica el Sr. Delegado de 
la Cria Caballar de la Provincia, 
con residencia en Santander, que 
con el fin de evitar perjuicios al no 
conceder aperturas de paradas par
ticulares por no ajustarse a lo dis
puesto, se recuerda a los dueños de 
las mismas la obligación que tienen 
de solicitar, antes del 15 de no
viembre próximo, la oportuna auto
rización del Comandante Delegado 
de la Cria Caballar de la Provincia, 

' con residencia en Santander, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 2.° del vigente Reglamento de 

Paradas particulares, aprobado por 
Real decreto de 26 de diciembre de 
1924. En la solicitud figurará el nú
mero de caballos y garañones de 
que conste la parada con la reseña 
detallada de los mismos y certifica
do de sanidad expedido por el Ins
pector municipal Veterinario, co
rrespondiente al pueblo donde vaya 
a establecerse la parada, cuyo pun
to se hará constaren dicha solici
tud, debiendo ser reintegrados to
dos los documentos, según dispo
ne la vigente ley del Timbre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 22 de octubre de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Diputación Provincial

CÉDULAS PERSONALES

Conforme ordena la vigente Ins
trucción dei impuesto, los habilita
dos de las clases que perciban ha
beres del Estado, Provincia p Mu
nicipio, asi como de Corporaciones 
o entidades públicas, deberán exi
gir a los perceptores la exhibición 
de su cédula parsonal en el presen
te mes, anotando al margen de la 
partida correspondiente a cada inte
resado el número, fecha y clase, 
respondiendo conjuntamente por 
aquellos, sino lo hiciesen e incu
rriendo además en multa de 5 a 250 
pesetas, según determinan los ar
tículos 56 y 58 de la repetida Ins
trucción.

Las Autoridades de todo orden, 
Corporaciones y demás oficinas ad
ministrativas de todas clases, no 
darán curso a ninguna instancia o> 
reclamación que se les presente 
sin la exhibición por los interesados 

son.de
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de su cédula personal, haciendo JEFATURA 1)15 OBRAS PUBLICAS DE BURGOS
constar la clase, número y fecha.

Las ofinas interventoras no auto
rizarán ningún pago que por cual
quier concepto deba verificarse por 
las Cajas públicas a los particula
res sin la exhibición de la cédula 
correspondiente.

Burgos 23 de octubre de 1928.= 
El Presidente, P. A-, Manuel Gai
tero.

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación ha acordado 
anunciar la venta de árboles fruta
les, procedentes del Campo Prácti
co de Agricultura siguientes: 1.100 
manzanos, 590 perales, 590 cirue
los, 300 nogales y 66 cerezos; los 
nogales se venderán al precio de 
dos pesetas, y los demás frutales 
al de 1 ‘50, existiendo también 220 
moreras que se facilitarán gratis a 
los que las soliciten.

Los pedidos se harán hasta el 
día 23 de noviembre, en volante 
firmado por los interesados que 
presentarán en el Negociado de 
Agricultura de la Corporación y 
oportunamente se anunciará el pla
zo, durante el cual ha de hacerse la 
distribución de los pedidos.

Burgos 23 de octubre de 1928.= 
El Presidente, P. A., Manuel Gai
tero. =P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

Visto el resultado obtenido en 
■ la 2.a subasta urgente de las obras 
1 de reparación del firme de los kiló- 
' metros 21 al 24 de la carretera de 
1 Burgos a Logroño, y 1 y 2 de la de 
¡ Castil de Peones a la de Cerezo 

de Riotirón a Barbadillo de Herre- 
1 ros, celebrada el dia 20 del presen- 
i te mes.
| Esta Jefatura, ha tenido a bien 
: adjudicar definitivamente el servi

cio al único postor, D. Eladio Te- 
miño Rebollo, vecino de Burgos, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
33.650 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de pesetas 

’ 33.799'65, la baja de 149‘65 pese- 
| tas, teniendo el adjudicatario que 

‘otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No--

i tarial de Burgos, dentro del plazo 
I de un mes, a contar de la fecha del 
i Boletín Oficial de esta provincia 

en que se publique la presente re
solución.

Burgos 20 de octubre de 1928.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo conten

cioso-administrativo  .
Por el Procurador D. José Ramón 

de Echevarrieta, en nombre de don 
David García Martínez, mayor de 
edad, vecino de Santa Cruz del 
Valle, se ha iniciado ante este Tri
bunal recurso contencioso-adminis- j 
trativo contra un acuerdo del Ayun- 1 
tamiento de Santa Cruz del Valle, | 
de fecha 19 de agosto de. 1928, por ! 
el cual se requiere al recurrente ; 
para que inmediatamente destruya 
los’obstáculos que impiden el curso ' 
de las aguas, a fin de que los veci- ’ 
nos de Soto del Valle, puedan utili- 1 
zarlas para sus usos domésticos.

En cumplimiento de lo que pre- ' 
ceptúa el articulo 36, en relación 1 
con el 63 de la Ley reformada so- 1 
bre el ejercicio de la jurisdicción * 

contencioso-administrativa, se pu- 1 
blica este anuncio para conoclmien- ' 
to de los que tuvieren interés di- !

I 
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración. ;

CONFEDERACION SINDICAL HIDROGRAFICA DEL IÍB110

Convocatoria para elecciones par
ciales de Síndicos y Suplentes.
Por acuerdo déla Junta de Go

bierno de esta Confederación Hi
drográfica, se anuncian elecciones 
parciales para cubrir las siguientes 
vacantes:

Síndico por la Zona 26.a, capita
lidad, Valderrobes.

Suplente por la Zona 2.a, capita
lidad, Medina de Pomar.

Suplente por la Zona 29.a, capi
talidad, Graus.

La designación de compromisa
rios por los usuarios de las zonas 
indicadas, se efectuará el domin
go 4 de noviembre en cada casa 
consistorial y en la forma prevista 
en los artículos 19 y siguientes del 
Reglamento aprobado por Real or
den de 17 de septiembre de 1927.

Las elecciones de Síndico y Su
plentes tendrán lugar el dia 11 de 
noviembre en las respectivas capi
talidades de Zona.

Lo que, en cumplimiento de su 
artículo 8.°, se hace público en el 
Boletín Oficial para conocimiento

Burgos 18 de octubre de 1928.= ’ délos interesados.
Amando Fernández Soto. Zaragoza 16 de octubre de 1928. 

=E1 Delegado Regio, Presidente 
de la Asamblea, Antonio de G. Ro- 
casolano.
------------- ------- i-iii ■ • -imwii -------------------- 

CO'FEDiRACON SINDICAL HIDROGRÁFICA DEL DUERO

EXPROPIACIONES

Distrito municipal de Castrillo de 
la Vega.

En el expediente de expropiación 
forzosa relativo al expresado dis
trito municipal, motivado por las 
obras de construcción de las ace
quias principales números 4 y 5 y 
desagües principales números 1, 
2, 3, 3 bis, 4, 5 y 6 del Canal de la 
Reina Victoria Eugenia, se ha fijado 
la fecha de 19 de noviembie pró
ximo, y hora de las doce, para dar 
principio a las operaciones de pago 
y consiguiente toma de posesión'de 
las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la casa 
consistorial de Castrillo de la Vega, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previenen los artícu
los 86 y siguientes de la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 
23 de marzo de 1928,- en consonan
cia con sus correspondientes de la 
Ley y Reglamento de Expropiación 
forzosa.

A continuación del pago se pro
cederá a tomar posesión de las fin
cas, incluso de aquellas en que por 
incomparecencía de los interesados 
o cualquier otra causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la 
tasación, que se depositará en la 
Caja de la Administración econó
mica de la provincia, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 88 
de la Instrucción citada y a los efec
tos que en el mismo se previenen.

De todas las fincas se dará pose
sión por el Alcalde al representante 
de este organismo oficial, previa 
presentación del correspondiente 

: resguardo.
Lo que, de orden del Excelentí

simo Sr. Gobernador, se hace pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento de aquellos a 

’ quienes afecta.
¡ Valladolid 20 de octubre de 1928. 

=EI Delegado de Fomento, Eduar
do Fungairiño.i ¡ * *

Lista de interesados.
Pesetas.

1 D. Buenaventura
Camarero.......... 14'27

2 D. Mariano Reven
ga Martin.......... 47'35

3 D. Federico Mar
tin.................. .. 1078

4 D. Saturio Criado. 7‘04
5 D.a Petronila Gar

cía ...................... 3'47
6 D. Clemente Criado 3‘90
7 D. Teodoro Mar

tin ....................... 373
8 D. Rom án Benedi-

tez...................... 3'90
9 D. Miguel Cuesta. 9‘58

10 D. Luis Arranz. .. 6‘íjG
11 D. Manuel García. 9'51
12 D. Bernardino He

rrero ............. 3‘9q

13 D. Angel Balles
teros................... 5‘26

14 D. Mariano Cues
ta Arranz..........  6'28

15 D. Miguel Cuesta. 5'94
16 D. Felipe Cama

rero.................... 10'87
17 D. Luis Ortega.. . 17'32
18 D. Eusebio Arranz. 11'38
19 D. Santiago Or

tega.................... 14'44
20 D.a Inocencia Me-

neses................  5'60
21 D. Luis Revenga.. 10'19
22 D. Avelino Re

venga................ 31'49
23 D. Teodoro Mar

tin....................... 30'81
24 D. Gregorio Or

tega ................... 96'30
25 D. Fermín Re

vénga ................. 11 ‘55
26 D. Fermín Re

venga................ 101'45
27 D. Martin Arranz.. 15'54
28 D. Leoncio Parra.. 5'85
29 D. Saturnino Igle

sias..................... 23'11
30 D.a Hilaria Cor

neja.................... 6'57
31 D. Narciso Gon

zález................ 14'33
32 D. Saturnino Igle

sias..................... 21'25
33 D. Dionisio Balles

teros . .. . :........ 50'05
34 D. Polonio Andrés. 6'75
35 D. Pedro André’s.. 25'39
36 D. Ciríaco Bene-

dítez................... 8'66
37 D. José Revenga. • 6'87
38 D. Julián Palacin.. 11'72
39 D. Julián García.. 14'46
40 D. Bernabé Pérez. H‘80
41 D. Fermín Re

venga ................. 7'60
42 D. Lucio Pinto.... 5'74
43 Sres. Herederos de

D. Francisco Co
rral ..................... 574

44 D. Narciso Callejo. 5'08
45 D. Juan Carrasco

Pinto.................. 5'93
46 Sres. Herederos de
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4/175

5'9436'66
5/17648/132

5'5146'26
6/17749/133

8'8313'24
50/13450

67-64
51/1359'53

15'9736'52
51 10/181517135'

19'531'9012'50
11/18212/13652 40'8624'2516*18
12/18313/13724'18 16/100 5'6017-515'6053 13/184537137'17/101

17'02
10'02

54/138 14/185
0'84

15/186
5'17

82'48
16/187

10'10 57/141
22/106

5
4'4923/107

25'85 19/190
5*09

20/191
4'75

21/192

58'46
65/149

7'98

33/117
4'49

34/118
4'75

18'1735/119
21'75 1/154

36/120
6'02

37/121
5'09

38/122
6'19

39/123
6'45

40/124
18'18

9/162

6'18

43/127
8'39

8'49
44/128

5'29
5'68

45/129
8/21368'34

9
46/130

9/21426'51
1'60

47/131

7'30
6'53

7/178
8/179
9/180

1/206
2/207

3/208
4/209

2'62
3'73

47
48
49

54
55

61
62

18'43
45'11
8'40
3'47

2'54
2'28

20/104
21/105

8/92
9/93

10/94

11/95
12/96
13/97
14/98
15/99

6/90
7/91

20'90 
18'26

3'56
7'72
8'15

14'18
4'41
3'22

5'68
17'67

55/139
56/140

58/142
59/143

597143' 
60/144

61/145 
617145' 
62/146 
63/147 
64/148

6/159
7/160
8/161

25'37
52'85

38'88
36'15

22'81
16'06

47'99 
7'54 
5'94

8'49
4'24

28'62

0'58
7'38
0'24

17/188
18/189

24/195
25/196
26/197

30/201
31/202
32/203

17'58
10'36
1'43

6'28
16'81

14'61
37'55

1'52
8'30
8'49

2'62
2'37

56
58
59
60

24/108 
25/109 
26/110
27/111 
28/112
29/113

30/114
31/115
32/116

41/125
42/126

21'82
7'98
5'60

66/150 
67/151 
68/152 
69/153

60'57
39*03

2'94 
32'63 
53'27

22/193
23/194

33/204
34/205.

5/210
6/211

3'81 
24'63 
17'92
9'20

7'47
10'26

13'25 
5'44 

50'36

23'11
22 
10'10 
38'08

18/102
19/103

32'19
34-57

12'50
9'64
6'48

ga.......................
D. Ignacio Reven

ga 
El mismo  
D. Victoriano Lló

rente 
D. Pascual Cama

rero  
Sres. Herederos de

D. Pablo Juez..
D. Victoriano Lló

rente
D. Eusebio Arranz 
Sres. Herederos de

Leoncio Corral. 
D. Julián Cuesta . 
D. Miguel Cuesta. 
D. Angel Balleste

ros
D. Ignacio Revenga 
D. Mauricio Arranz 
D.Jorge Revenga.

D. Eduardo Orte-

*
50'98 
16'21

ga.......................
D.Sebastián Arranz
D.a Gregoria Rojo.
D.a Gregoria An

drés
D. Hilario Martin
D. Norberto Bene- 

ditez
D. Mariano”Andrés
D. Felipe Cama

rero
D. Daniel Llórente
D. Nicomedes Ca

marero 
D. Ciríaco Sancho.
D. Críspulo Re

venga .,
D. Victoriano Lló

rente
D.Deogracias Soal 

dea
D. Severiano Re

venga 

ga Santo Domin
go 

D. Francisco Lló
rente

D. Enrique Bena- 
vente

D.a Gregoria Re
venga

D. Estanislao Or
tega................

D. Isaac Balles
teros 

D. Francisco L'o- 
rerite..............

D. Anselmo L'o- 
rente

D. Policarpo Ba
llesteros 

D. Isaac Balleste
ros

D. Pió Herrero....
D. Ignacio Reven

ga..................
D. Baldomcro Mar

tín
D. Narciso Hervás. 
D.a Dionisia Gar

cía 
D. EustaquioPoza

D. Ignacio Reven
ga 

D. Primo Pinto.. . .
D. Pío Herrero. .

D.a Ruperta Pinto. 
D. Angel Criado..
D. Eugenio Gonzá

lez 
D. Saturnino Ba

llesteros .
D. Agustín Casas.
D. Lucio Paúl  
D.a Josefa Pinto...
D. Fructuoso Ca

rrasco 
D.a Gregoria An

drés
D. Isaac Juez
D. José Revenga.

27/198
28/199
29/200
297200'

25'47
5'94
2'96
3'05
6'35

6'11 
5'51 
4'24

Diego 
D.a Pilar Ponce...
D. Gregorio del

Rincón
D. Julián Casas. .
D. Federico Martin.
D. Florentino. Mu

ñoz ......
D. Daniel Arranz..
D. Julián Casas...
D. Pedro Revenga.
D. Reg-no Criado.
D. Mariano Reven

ga Martín
D. Enrique Bena- 

vente
D. Daniel Castri- 

llo..................... -
D. Pedro Llórente.
D. Victoriano Lló

rente
D. Teodoro Martín
D. Florentino Mu

ñoz
Sres. Herederos de

D. Pablo Juez..
D. Pascual Cama- . 

rero................
D. Juan Criado ...
D. Daniel Arranz..
D. Mateo Arranz..
D. Esteban Juez..
D. Teodoro Martín
D. Enrique Bena-

vente
D. Federico Martín
D. Casimiro Arranz
D. Ignacio Reven

ga 
D. Pedro Benedi-

tez
D. Saturnino Bene- 

ditez
D. Ignacio Reven

ga ..................
D. Baldomero Mar

tín, 
D. Florentino Mu

ñoz 
I D. Victoriano Lló

rente
D. Buenaventura 

Camarero
D. Mariano Ba

rroso 
D.Avelino Revenga
D. Salustiano Va- 

lladolid
D. Román Valla- 

dolid
D. Baldomero Mar

tín 
D. Mariano Reven

ga Martín
D. Florentino Re

venga 
D. Mariano Reven-

D. Fructuoso Mar
tin 

D. Baldomero Mar
tin

D. Mariano Reven
ga Martin  

D. Mauricio Arranz 
D. Vicente Criado. 
D. Antonio de Die

go.......................
D. Enrique Bena- 

vente
D.a Isídra Bena- 

vente
D. Francisco Lló

rente 
D. Mariano Reven

ga Santo Domin
go.......................

D. Antonio de Die
go ............ ..........

D. Nicolás Reven-7'54
21'32

D.a María Re
venga - - • •

D. Matías Carrasco 
D. Hilario Martin.
D. Teodoro Or

tega
Sres. Herederos de

D.a María Re
venga

D. Mariano Reven
ga Santo Do
mingo

Sres. Herederos de
D. Ezequiel Re
venga 

D. Mariano Reven
ga Martin

D. Daniel Llórente.
D. Isaac Balleste

ros
D.a Rufa Carrasco. 
D.Ignacio Revenga 
D. Regino Criado. 
D. Aniceto Estefa

nía
D. Angel Moraga.
D. Fermin Re

venga
D. Juan Carrasco

2/155
3/156
4/157 y 5 158 D. Manuel 

Arranz y Don 
Agustín Casas..

D. Juan Arranz.. . .
D. Pedro Revenga.
D.a Gregoria Re

venga 
D.a Josefa Pinto 

Camarero
D. Isaac Juez  
D.a Gregoria Rojo,

10/163
11/164

1/165 2/166 D.a Antonia
Velasco y doña

63

64
Pinto..................

D. Pío Herrero. . .
5'74
5'56 '

1
65 D. Mauricio Arranz. 6'11 :
66 D. Esteban Arranz. 5'93
67 D. Telesforo Cué- 1

llar........ ............ 7'78
68 D.Jorge Revenga. 6'19
69 D. Dionisio Bailes-

15'31
70 y 71 D. Eustaquio

Poza............  ■ • 24'90
72 D. Pedro Criado.. 18'10
73 D. Ignacio Revenga 47'07
74 D. Pío Herrero. . . 19'92
75 D. Máximo del Rin-

cón..................... 4'82
76 D. Daniel Castrillo. 4'82
77 D. Isaac Bailete-

ros ..................... 17'67
78 D. Fructuoso Mar-

tindeValmaseda. 7'06
79 D. Regino Criado. 12'81
80 D. Narciso Reven-

ga Puente.......... 10'89
81 D. Narciso Reven-

ga Hervás........ 21'79
82 D. Fructuoso Or-

tega.......... . ........ 5'59
83 D. Narciso Reven-

ga Puente.......... 4'70
84 D. Luis Arranz .. . 19'87

1/85 Sres. Herederos de
D. Primitivo Sa
cristán. ....... 3'56

2/86 D. Román Castrillo. 3'56
3/87 D. Federico Martin. 38'14
4/88 D. Fermin Revenga 58'31
5/89 D. Antonio de

7/212Pilar Ponce........ 90'71
3/171 D. Ciríaco Sancho. 24'88
1/172 D.a Pilar Ponce... 40'82
2/173 D.a Antonia Ve-

lasco...................40'82
3/174 D. Teodoro Martin 7'04
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10/215 D.a Antonia Velas-
co....................... 5*51

11/216 D.a Gregoria Or
tega.................... 3*64

12/217 D. Federico Mar
tin ............  3*64

13/218 D. Francisco Lló
rente. .............. 5*60

141219 D. Teodoro Martin 1*94
151220' D. Pío Herrero. .. 5*43
161221 D. Saturnino Or

tega.................... 1*26
171222 D. Dámaso Pinto.. 3*30
18(223 D.a María Martín.. 3*64
19(224 D. Pedro Arranz... 3*05
20(225 D. Agustín Manso. 3‘ 13
21,226 D. Bernardino Cria

do....................... 3'56
22(227 D. Baldomcro Mar

tín ..................... 35*25
23(228 D. Federico Martín 47*31 
26(231 D. Ignacio Reven

ga ...................... 8*49
27(232 D. Tiburcio Valla-

dolid................... 8'49
28,233 D. Florentino Mu

ñoz .................... 36*27
29(234 D. Fermín Revenga 0'41
30(235 D. Emilio Criado.. 1*43
31(236 D. Juan Criado.... 1*26
32(237 D. Luis Arranz.... 1 ‘69
33(238 Sres. Herederos de

D. Benito Criado 1‘94
34(239 D. Román del Rin

cón .................... 4*83
35(240 D. Román Benedi-

tez...................... 4*92
36(241 D. Leandro Reven

ga...................... 3'61
37(242 D. Eduardo Ortega 3*64
38,243 D. Vicente Ortega. 6‘11
39(244 D. Leandro Reven

ga....................... 4*50
40(245 D. Florencio Cria

do ....................   2*65
41,246 D. Nicomedes Ca

marero ............ 16'99
1(247 D.a Saturnina Co

rral .................... 2*88
2(248 D. Mariano Reven

ga Martín ........ 24*81
3*249 D. Dionisio Balles

teros................. 10*78
4(250 D. Saturnino Balles

teros .................. 9*24
5(251 D. Ignacio Revenga 15*97 
6(252 D. Fermín Revenga 37*25

Alcaldía de Castrogeriz.
Formado por esta Alcaldía el pa

drón de carruajes y caballerías de 
lujo para el ejercicio de 1929 sujetos 
al impuesto de su nombre, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por un 
término de quince días, a fin de que 
durante el mismo puedan los inte

resados producir las reclamaciones 
de inclusión y exclusión que creye
ren convenirles; en la inteligencia 
que, una vez expirado dicho plazo, 
no se dará curso a reclamación al
guna por justa que fuere.

Lo que se advierte al público a 
los efectos consiguientes y al objeto 
de que nadie pueda alegar igno
rancia.

Castrogeriz 15 de octubre de 
1928.=E1 Alcalde, Agapito Tar- 
dajos.

igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Mena.

Alcaldía de Los Altos.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Reglamento de 30 de mayo 
último, se convoca a elección para 
el dia 28 de octubre próximo y hora 
de diez a doce de la mañana, en la 
casa consistorial, a fin de elegir dos 
Vocales por rústica, uno por urbana 
y uno forastero, que constituyan la 
Junta pericial del Catastro de este 
distrito, en unión de los dos mayo
res contribuyentes designados por 
la Comisión permanente. No se eli
ge representante por riqueza de 
montes por no existir en esta loca
lidad.

La elección de los tres grupos 
se hará simultáneamente, pudiendo 
cualquier contribuyente hacerla in
tervenir por Notario público.

Los Altos 16 de octubre de 1928. 
=EI Alcalde, Eugenio Varona,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cilleruelo de arriba.
Haza.

El de Padilla de arriba, para el 
dia 4 de noviembre.

Los de Torregalindo y Vitoria de 
Rioja, para el dia 11 noviembre.

El de Puras de Villafranca, para 
el dia 25 de noviembre.

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

Este Ayuntamiento ha acordado 
exponer al público por espacio de 
siete días las listas que ordena el ar
tículo 254 del Reglamento de 30 de 
mayo último, excepto la de propie
tarios de montes, por no existir en 
este-municipio ninguno, para que 
los que se crean con derecho de es
tar incluidos o excluidos en ellas 
presenten las reclamaciones que 
crean justas. Asi bien, la Comisión 
municipal permanente nombró tos 
dos mayores contribuyentes que 
han de servir para la formación de 
dichas Juntas, acordándose señalar 

para la votación de referida Junta 
el día 4 de noviembre y hora de las 
diez a las doce de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y ios dos Voca
les representantes como mayores 
contribuyentes.

La elección se hará de tos tres 
grupos a la vez, si bien con urna se
parada para cada clase; los ¿lecto
res podrán hacer que la elección 
sea intervenida por Notario público.

El voto será secreto.
La-mesa, una vez terminada la 

elección, procederá al escrutinio y 
hará la proclamación de candidatos, 
previa resolución de las reclamacio
nes que se.presenten.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de tos con
tribuyentes asi vecinos como foras
teros.

Villaquirán de tos Infantes 19 de 
octubre de 1928.—El Alcalde, Deo- 
doro Benito.

Igual anuncio hacen tos Alcaldes de 
Merindad de Sotoscueva.
Escalada.

El de Víllavedón, para el dia 28 
de octubre.

El de Itero del Castillo, para el 
dia 11 de noviembre.

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Para que las Comisiones de eva- 

uación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen tos artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por tos con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 

' municipal.
Gumiel de Hizán 19 de octubre

de 1928.=EI Alcalde, Florentino 
Nebreda.
----------------- !■ lililí 11(1/ X <£>• -ZJBKWi-w--------

Regimiento Lanceros de Barbón 
4? de Caballería.

El dia 26 del actual, a las once 
da la mañana y en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento, se proce
derá a la venta en pública subasta 
de siete caballos y una yegua que 
de desecho, tiene el mismo; signi
ficando que sólo tendrán derecho 
a tomar parte en la venta de la ye
gua tos que acrediten ser agriculto
res o ganaderos, mediante la pre
sentación de tos correspondientes 
recibos de contribución rústica o 
pecuaria, según dispone la Real or
den circular de 11 de julio de 1916 
(C. L. número 144), siendo de cuen
ta de tos compradores y a prorrateo 
el importe de este anuncio.

Burgos 17 de octubre de 1928.= 
El Comandante Mayor, Gregorio 
Martin.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Barrio de Cortes.

El día 28 del actual, y hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar la 
subasta de arriendo de la casa ta
berna de este barrio, bajo el pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en casa del Sr. Alcalde.

Cortes 23 de octubre de 1928.= 
El Alcalde, Pedro Hernando.

El día 28 del actual, y en su 
. defecto el 4 de noviembre pró- 
; ximo, a las once, se arrienda en 

pública subasta la. casa taberna de 
. Villariezo, bajo el pliego de con

diciones que obra de manifiesto en 
la Secretada municipal.

i CAJA DE AHORROS
Y MOHTE DE PIEDAD

del Circula Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS
I —

declarada de Beneficencia por Keal <><* 

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en 30 de sep
tiembre de 1928

7.717.310 13 pesetas-
4

Imprenta PrOVING'M.


